
Contestación de demanda Rad.: 13001310500120240010900 Ordinario de BLANCA ESTER DIAZ
SILVA contra COLPENSIONES

María Helena Pérez García <marhelabogada@gmail.com>
Lun 12/08/2024 2:20 PM
Para:​Juzgado 01 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j01lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (9 MB)
Contestación BLANCA ESTER DIAZ SILVA.pdf; Sustitución Poder BLANCA ESTER DIAZ SILVA.pdf; Certificado Cámara Comercio Chapman
Wilches S.A.S..pdf; PODER GENERAL CHAPMAN WILCHES - COLPENSIONES (1).pdf; GRP-SCH-HL-BLANCA ESTHER DIAZ SILVA.pdf;

Cordial saludo.
 
Remito adjunto contestación de demanda, poder y pruebas dentro del proceso citado en la referencia,
con  poder  de  sustitución  que me ha conferido MIRNA PATRICIA WILCHES NAVARRO abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía número 22.476.798, y portador(a) de la Tarjeta Profesional número
101849 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la firma
CHAPMAN WILCHES S.A.S persona jurídica, quien a su vez funge como apoderado de  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.
 
Anexo: 
·         Escritura de apoderamiento N° 1703 de fecha 04 de octubre de 2023 otorgada ante la Notaría treinta y siete
(37) del Circuito de Bogotá
·  Certificado de existencia y representación legal de la firma CHAPMAN WILCHES S.A.S ·         

 
Con el respeto acostumbrado,

MARIA HELENA PEREZ GARCIA
C.C. No. 33.104.217 de Cartagena - Bolívar
T.P. No. 120.199 del C.S de la 



 
  
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
j01lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  BLANCA ESTER DIAZ SILVA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICADO: 13001310500120240010900 
  
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
MARIA HELENA PEREZ GARCIA, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.33.104.217 de 
Cartagena, abogada en ejercicio con T.P. No. 120.199 del C.S. de la J., en mi calidad de Apoderada Judicial de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, siendo esta la oportunidad pertinente y 
estando dentro del término de ley mediante este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por la señora BLANCA ESTER DIAZ SILVA, de conformidad con lo 
establecido por el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 
2001), de la siguiente manera: 
 

PARTES: 
 

Ø DEMANDANTE: La señora BLANCA ESTER DIAZ SILVA, mujer, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No 45.456.796, con domicilio en la ciudad de Cartagena de Indias.  

Ø DEMANDADO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- representada 

legalmente por el Doctor Jaime Dussan Calderon o quien hiciere sus veces; identificada con el NIT 900.336.004-

7, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá.  

 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO. 

 
La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del Estado 
del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 
Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, NIT 900336004-7, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo 
la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 
modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 
 
La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON quien obra en calidad de presidente o 
quien haga sus veces. 
 
A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012. 
El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B. 

 



 
 

A LOS HECHOS 
 
 
AL PUNTO UNO: NO ME CONSTA, según documentales que reposa en el expediente tales como historia de 
semanas cotizadas, indican la misma fecha, pero no se tiene certeza, al no estar frente a una prueba idónea como 
lo sería un registro civil o cédula de  ciudadanía. 
 
AL PUNTO DOS: Este hecho contiene varias afirmaciones que procedo a contestar de la siguiente manera: 
 
NO ME CONSTA, que inició realizando aportes a la CAJA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA desde el 15 de mayo 
de 1986 hasta el 30 de junio de 1996 por tratarse de hechos ajenos a la entidad. 
 
En cuanto a que posteriormente cotizó ante el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 458 semanas, NO ES CIERTO y 
se aclara, que revisada la historial laboral de semanas cotizadas  aparece afiliada el 23 de enero de 1996 y se 
relacionan un período correspondiente  al 1 de octubre de 1996 al 30 de octubre del mismo año. 
 
Ahora bien, revisando la historia de semanas cotizadas, aportada por la demandante, se tiene que en dicho 
período cotizó ante PROTECCION. 
 
AL PUNTO TRES: NO ME CONSTA, Por tratarse de hechos ajenos a la entidad, toda vez que esta no estuvo 
presente  al  momento  en  que  el  demandante  se trasladó a  la  AFP privada y  por  ende desconoce las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar. Por lo anterior, dicha afirmación debe ser objeto del debate probatorio. 
 
AL PUNTO CUARTO (ERRADAMENTE ENUMERADO QUINTO):  NO ME CONSTA, Por tratarse de hechos ajenos a 
la entidad, toda vez que esta no estuvo presente  al  momento  en  que  el demandante  se trasladó a  la  AFP 
privada y  por  ende desconoce las circunstancias de tiempo, modo y lugar. Por lo anterior, dicha afirmación debe 
ser objeto del debate probatorio. 
 
AL PUNTO QUINTO (ERRADAMENTE ENUMERADO SEXTO): No es un hecho, son alegaciones de la parte 
demandante. Por lo anterior, dicha afirmación debe ser objeto del debate probatorio. 
 
AL PUNTO SEXTO (ERRADAMENTE ENUMERADO SEPTIMO): No es un hecho, son alegaciones de la parte 
demandante. Por lo anterior, dicha afirmación debe ser objeto del debate probatorio. 
 
AL PUNTO SEPTIMO (ERRADAMENTE ENUMERADO OCTAVO): No es un hecho, son alegaciones de la parte 
demandante. Por lo anterior, dicha afirmación debe ser objeto del debate probatorio. 
 

A LAS PETICIONES 
 

Desde ya le indico señor Juez que en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES-, nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones expuestas por la parte Actora en el escrito 
de demanda.  
 
EN RELACIÓN A LA PRETENSION 1 :ME OPONGO, a la declaración de ineficacia del traslado solicitado, pues se 
trata de un traslado de régimen pensional realizado voluntariamente por la demandante, constituyéndose como 
su nueva administradora de pensiones la AFP PRIVADA. Dicho concepto de SELECCIÓN, esa libertad de 



escogencia implica una manifestación de voluntad, la cual se materializa en la suscripción del formulario de 
afiliación como se acredita en el presente proceso. Adicionalmente, una vez entra al mercado el Régimen de 
Ahorro individual se plantea la posibilidad de efectuar una elección libre y voluntaria a todas las personas 
llamadas por Ley a cotizar; es así como el sistema obliga a cotizar mas no prescribe a que Régimen se debe cotizar, 
lo anterior, de conformidad al literal b y e del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. Sosteniendo la postura de que 
el traslado de régimen implicaba un examen mínimo de las condiciones pensionales brindada a sus afiliados, no 
puede predicarse entonces que la misma acarrea un vicio que imposibilite su perfeccionamiento y por el 
contrario la libre y espontánea elección materializada en el formulario de afiliación desata consecuencias 
jurídicas indiscutibles. 
 
EN RELACIÓN A LA PRETENSIÓN 2. ME OPONGO, ya que, COLPENSIONES no tiene responsabilidad alguna con 
las consecuencias derivadas del traslado, pues el cambio de régimen fue realizado con pleno consentimiento 
materializado en la aceptación y firma del formulario de afiliación al RAIS, razón por la cual no le asiste la 
obligación a la entidad de validar la afiliación del demandante cuando su afiliación es totalmente valida o recibir 
los aportes que la demandante realizó en su AFP PRIVADO. 
 
Se contestó bajo el sentido de que la demandante se denomina BLANCA ESTER DIAZ SILVA. 
 
EN RELACIÓN A LA PRETENSIÓN 3. ME OPONGO, ya que, COLPENSIONES no tiene responsabilidad alguna con 
las consecuencias derivadas del traslado, pues el cambio de régimen fue realizado con pleno consentimiento 
materializado en la aceptación y firma del formulario de afiliación al RAIS, razón por la cual no le asiste la 
obligación a la entidad de validar la afiliación del demandante cuando su afiliación es totalmente valida o recibir 
los aportes que el demandante realizó en su AFP PRIVADO. 
 
EN RELACIÓN A LA PRETENSIÓN 4. NO ME OPONGO, pues es una pretensión que recae sobre otra persona 
distinta a mi representada. 
 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
El asunto sometido a debate judicial se circunscribe al hecho de establecer si el traslado de régimen del 
demandante, fue realizado de manera voluntaria y consentida, y en virtud de ello si hay lugar a que se declare la 
ineficacia al RAIS administrado por PORVENIR S.A.; y en consecuencia se condene a COLPENSIONES a recibir los 
aportes provenientes del fondo privado.  
 
Al respecto es menester resaltar que La posibilidad de traslado de regímenes de pensión está contemplada por 
el literal e) del artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, y establece: 
“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 
contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez…” De lo que se desprende que: En primer lugar, no se encuentra probado que el traslado 
al Régimen de Ahorro Individual haya sido por falta de información o por información errada la demandante, por 
lo cual deberá probar lo manifestado al expresar que el traslado fue resultado de una mala asesoría por parte 
del fondo de pensiones del régimen de ahorro individual y hasta tanto eso no ocurra se deberá presumir que su 
traslado fue voluntario, libre y consentido.  
 
De otra parte, no puede pretender la demandante que, como consecuencia de esa declaratoria de ineficacia, sea 



trasladado nuevamente al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, pues es claro que como lo 
manifiesta la norma, este ya supero la edad permitida por la Ley para realizar el cambio de Régimen, advirtiendo 
además que dicha pretensión desestabilizaría el sistema financiero del régimen de prima media, pues es claro 
que el objeto central del presente proceso está encaminado a declarar la ineficacia del traslado en tanto existe 
una inconformidad de carácter financiero, como fue manifestado en los hechos del libelo genitor, es claro pues 
que estamos frente a un asunto que involucra una comparación netamente financiera más no sobre la esencia 
que dé lugar a la declaratoria de la ineficacia del negocio jurídico, hecho que desnaturaliza el presente proceso, 
pues el objeto del mismo es la protección de una expectativa pensional, el cual no está siendo negado por parte 
de la administradora del RAIS.  
 
La H. Corte Constitucional a través de sentencia T- 211/2016 ha manifestado: “En materia de traslado de régimen 
pensional, particularmente, respecto de los beneficiarios del régimen de transición, se han establecido las 
siguientes reglas de obligatorio cumplimiento para los jueces de tutela: i) Sólo los beneficiarios del régimen de 
transición que hubieren cotizado 15 años o más de servicios al sistema para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual 
entró en vigencia la Ley 100 de 1993, pueden trasladarse del régimen de ahorro individual con solidaridad al 
régimen de prima media con prestación definida en cualquier momento, conservando los beneficios del régimen 
de transición, caso en el cual, “deberán trasladar a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta 
individual, el cual no podrá ser inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren 
permanecido en el régimen de prima media” .  
 
No obstante lo anterior, ii) los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, es decir, 
aquellos que para el momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones tuvieran 35 años en el caso 
de las mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán trasladarse de régimen pensional una vez cada 5 
años, contados a partir de su selección inicial, sin embargo no podrán efectuar dicho traslado cuando le faltaren 
10 años o menos para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho traslado o haberse 
efectuado el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, bajo ninguna 
circunstancia, a recuperar el régimen de transición”. Por fuera de lo anterior, iii) en relación con los demás 
afiliados al Sistema General de Pensiones, igualmente podrán trasladarse de régimen pensional por una sola vez 
cada 5 años, pero no podrán hacerlo si le faltaren 10 años o menos para cumplir la edad exigida para acceder al 
derecho a la pensión, lo anterior, de conformidad con el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado 
por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003.”  
 
Seguidamente la H. Corte Constitucional manifestó: “…En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en 
materia de traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 
5 años y, por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos 
para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se 
implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que 
estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al 
régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a las reglas propias de este régimen.  
 
Es preciso recordar que con ello se está desconociendo que el deber de información que tienen las 
administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas como son: 1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció en el numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las 
entidades de” suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio 
claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 2) Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los consumidores (precisando los principios y el contenido básico 



de la información) y establecieron el deber de asesoría y buen consejo a cargo de las administradoras de 
pensiones. 3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa N.° 016 de 2016 
de la Superintendencia Financiera, establecieron que los usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la 
doble asesoría, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener 
información de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se formen un juicio imparcial y 
objetivo sobre las características, fortalezas y debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos 
jurídicos del traslado.  
 
Así las cosas, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la asesoría que debió brindar al 
momento de la afiliación para el caso concreto, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente para la fecha 
de suscripción del formulario o de la materialización del traslado, esto es, para el año 1997; pues no resulta 
razonable ni jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones y soportes de información no 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado de régimen, pues tal exigencia desvirtúa 
el principio de confianza legítima, teniendo en cuenta que el principio de legalidad y el debido proceso, no 
consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, sino que 
exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se 
juzga. El juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no tiene justificación jurídica 
alguna y viola gravemente el debido proceso de Colpensiones, quien sin haber participado en el trámite de 
traslado es quien debe afrontar la carga de la futura prestación.  
 
Por otra parte, y conforme al artículo 167 del Código General del proceso, por regla general corresponde a cada 
parte probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede 
invertir la carga de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 
más favorable para aportar las evidencias. Al respecto es preciso señalar, que la carga dinámica e inversión de la 
prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad 
procesal. Bajo estas circunstancias el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede 
debe probar”. Para determinar quién es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional 
ha señalado que depende de cada situación particular. Así la sentencia C 086 de 2016 que analizó la 
constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, indicó: “7.4.- En lo concerniente a la configuración 
de la carga dinámica de la prueba debe decirse que atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de 
solidaridad, equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la 
Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe 
probar”. Su ejercicio por parte del juez es, en consecuencia, manifestación de una competencia plenamente 
legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho. En la regulación aprobada por el Legislador este decidió 
-también de manera deliberada y consciente- no fijar un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener 
cabida la carga dinámica de la prueba. 
 
Por el contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó 
solo algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias técnicas 
especiales, (iii) la previa y directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de 
una de las partes, “entre otras circunstancias similares”. Igualmente destaca la Corte constitucional que los 
eventos mencionados “recogen en buena medida las reglas trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte 
Suprema de Justicia como de la propia Corte Constitucional”. Además, agrega con nitidez que “el Legislador 
facultó a los jueces para evaluar las circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos 
para recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y 
completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una sociedad que 
presenta vertiginosos cambios – algunos tal vez inimaginables-, sino porque son los contornos de cada situación 
los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o no comprometida y se requiere de la “longa 



manus” del juez para restablecerla.” Circunstancias estas que no habilitan a que la demándate asuma una actitud 
100% pasiva, pues hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido 
en el formulario de afiliación, para probar el conocimiento y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por 
cuanto las leyes que surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de afiliación 
donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro individual con solidaridad, no obstante, 
el mismo es desestimando, lo que lleva a Imponer cargas adicionales a las previstas en las leyes de la época, 
constituyéndose en una situación de carácter imposible y desigual para las partes dentro del proceso. 
 
 Así las cosas, no pueden considerarse a todos los afiliados como una parte débil e indefensa, la misma ley previó 
distintos deberes en cabeza de los mismos con el fin de que por interés propio se asesoren de la mejor manera. 
Adicionalmente NO pueden desconocerse las situaciones que rodean cada caso y que de alguna manera le 
permitían al demandante obtener información mínima durante el paso del tiempo como los puntos de atención 
oficinas, internet, extractos de su cuenta.  
 
La Corte Constitucional ha indicado, en este sentido y en diversas providencias como en la sentencia T122 del 
2017 que nadie puede alegar su propia culpa a favor: “Una persona no es digna de ser oída ni menos pretender 
el reconocimiento de un bien jurídico a partir de su conducta reprochable.  
 
Para la Corte, nadie puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de 
que su comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la misma norma. Este principio no 
tiene una formulación explícita en el ordenamiento jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional ha 
hecho alusión a su naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la analogía iuris. Por 
ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento 
en la legislación.” Es así como, la parte débil en el caso sub examine debe ser considerada como quien carece de 
capacidades para ilustrarse y asesorarse de alguna manera y no como una persona per se vulnerable que está 
imposibilitada de tener un entendimiento mínimo del sistema, incapaz de realizar actividades orientadas a 
instruirse mejor e incompetente para aportar pruebas que expongan lo pretendido. Aunado a todo lo anterior, 
respecto al derecho a la libre elección entre regímenes pensionales y los límites para hacer efectivo el derecho, 
es preciso recordar lo expresado en la Sentencia C-1024 de 2004, la cual expresó: 
 

“9.2.3.2. Al resolver sobre el citado problema jurídico, en la Sentencia C-1024 de 2004, la Corte concluyó que el 
artículo 2° de la Ley 797 de 2003 era exequible, en consideración a que el período de carencia o de permanencia 
obligatoria allí previsto, conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos a quienes se les 
aplica, pues además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia, asegura 
la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos económicos que han de 
garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas. 9.2.3.3. De manera puntual, en 
la aludida providencia la Corte recordó que “el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes 
pensionales previstos en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de 
algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato 
entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, tales como, el señalamiento de límites para 
hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que 
dicha diversidad de trato no puede considerarse per se contraria al Texto Superior, pues es indispensable 
demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y, más concretamente, la falta de adecuación, necesidad 
y proporcionalidad de la medida en el logro de un fin constitucionalmente admisible”9. 9.2.3.4. Desde esta 
perspectiva, explicó que “el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la norma 
acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común 
y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar 



las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse 
de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de 
vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho 
irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes”10.(…) Por su parte en Sentencia C-596 de 1997 donde la Corte 
Constitucional estudió una demanda dirigida contra la expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en 
el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad 
en materia laboral, colocar en situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen de 
transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al respecto la Corte 
expresó: “Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de ser 
persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera generación, para ser 
titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone 
para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de 
derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la 
ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, se 
habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son bien distintas: los 
derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser desconocidos por leyes posteriores; 
no así las simples expectativas de derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) Posteriormente, a 
través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la demanda presentada por un ciudadano 
contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de 
derechos adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo siguiente: 
 
“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto que, en primer 
lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no es un derecho adquirido 
sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para 
trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”. En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede 
afirmarse que las normas acusadas frustren tal expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de 
la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se 
trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino 
en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”. Por 
último, precisó que: “la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador expedir 
normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como mínimos no se refiere a las 
expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas 
situaciones que se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal 
prohibición no aplica en este caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. Igualmente 
se pone de presente que si el Despacho considera que la demandante puede obtener el reconocimiento y pago 
de la pensión de vejez en contra de COLPENSIONES que represento, me permito insistir en que ello no resulta 
procedente ya que tal pretensión carece de fundamentación fácticos, afectando el derecho a la defensa de la 
entidad que represento, pues no basta con la sola solicitud de una pensión de vejez ni ser la consecuencia lógica 
de un traslado de régimen, pues es claro que cuando se presenta una demanda procurando que el Poder 
Jurisdiccional del Estado resuelva el litigio acaecido con la persona demandada, el Art. 25 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, trae consigo una serie de requisitos formales que buscan ponerle 
de manifestó los fundamentos facticos con relevancia jurídica que sustentan sus pretensiones y para el caso es 
claro que la fundamentación fáctica de esta demanda está encaminada a la declaratoria de la ineficacia de 
traslado. 
 
Así mismo, el Juez debe de administrar justicia, buscando hacer prevalecer el derecho sustancial dirigiendo el 
proceso en forma activa, adoptando todas las medidas procesales que sean conducentes para hacer efectivo el 
derecho a la igualdad, procurando que al interior del proceso haya la lealtad, probidad y buena fe, para que las 



partes involucradas en el pleito puedan ejercer su derecho de defensa con conocimiento de causa, es por lo que 
considera el suscrita que dichas pretensiones no deben ser objeto del proceso, pues solo hasta tanto se 
materialice el traslado de régimen y se trasladen los aportes y demás rublos a que haya lugar, tendrá mi 
representada la oportunidad legal y procesal para realizar el correspondiente estudio, para determinar la 
procedencia o no del derecho a la pensión de vejez de la demandante, pues como se indicó hasta ahora el 
traslado de régimen es tan solo una expectativa, lo que constituyen hechos inciertos y futuros. Además, es claro 
que el demandante un no cumple con los requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez dentro del 
régimen de prima media, ni bajo la perspectiva del régimen de transición ni bajo los requisitos de la ley 797 de 
2003. Finalmente, si se efectúa algún tipo de condena por prestaciones económicas en consecuencias de la 
declaratoria de ineficacia no resulta posible acceder al reconocimiento del retroactivo pensional por encontrarse 
laborando y aportando al sistema, y mucho menos es viable imponer intereses moratorios, pues la mora en el 
reconocimiento pensional, no es imputable a la responsable del pago de la mesada, en tanto que, para el efecto, 
es imprescindible declarar la ineficacia del traslado y ordenar la devolución de los aportes. 
 
En tal sentido lo ha señalado pacíficamente la Sala en las sentencias CSJ SL4989-2018; CSJ SL1421-2019; CSJ 
SL1689-2019; CSJ SL1688-2019 y CSJ SL4369-2019, al indicar, sobre ellos, que no proceden cuando la pensión 
surge con ocasión de la declaratoria de la ineficacia del traslado.  
 
Teniendo en cuenta los argumentos antes esbozados, solicito al Despacho no acceder a ninguna de las 
pretensiones de la demanda y absolver a mi representada de cualquier responsabilidad que se le pudiere 
imputar.  

EXCEPCIONES DE FONDO. 
 
Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de fondo: 
 

I. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE DERECHO PARA PEDIR. 
 
 Ello si se tiene que la demandante carece de fundamentos probatorios que permitan hablar de condenas para 
la administradora de pensiones COLPENSIONES, toda vez que, el consentimiento libre y espontaneo se ve 
materializado con la afiliación en el RAIS y en su momento COLPENSIONES nada tuvo que ver en la decisión que 
sin coacción alguna tomo la demandante a la hora de definir su situación pensional, en tanto que, mi 
representada, fue un sujeto pasivo a la hora del traslado de régimen, y simplemente acepto la voluntad libre y 
sin coacción de la parte demandante. 
 
Se reitera que con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, los afiliados contaban con un espectro de decisión 
más amplio a la hora de definir la situación pensional que mejor se ajuste a sus condiciones particulares, las 
cuales debían tener siquiera un análisis mínimo que permitiera tomar una acertada decisión, la cual, finalmente 
se materializaba con la aceptación y suscripción del formulario de afiliación diligenciado válidamente sin coerción 
o dolo alguno que desencadenara en una nulidad en el negocio jurídico. Teniendo en cuenta que la demandante 
no se encuentra afiliado a COLPENSIONES, no es procedente el reconocimiento del traslado e inclusión en el RPM 
deprecado. 
 
No le es dable al demandante, la alegación de vicio del consentimiento alguno en el traslado al régimen de ahorro 
individual, el mismo se hizo efectivo y surtió las consecuencias propias de la afiliación al nuevo régimen. En el 
sub lite, la demandante alega que la afiliación al RAIS está afectada de ineficacia, por cuanto se encuentra un 
vicio en el consentimiento, concretamente, el error, el cual necesariamente implica la referencia normativa, 
consagrada en el Código Civil, que con fundamento en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la S. 
S., nos permite remitirnos a ella vía analógica, así: - Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los 



requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de 
las partes. La nulidad puede ser absoluta o relativa. Artículo 1741. Nulidad Absoluta y Relativa. - La nulidad 
producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que 
las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. Hay así misma nulidad 
absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces. Cualquiera otra especie de vicio produce 
nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o contrato. 
 
En cuanto a los elementos para configurar los vicios en el consentimiento, nos referimos a los artículos 1508 y 
siguientes del Código Civil: Artículo 1508. Vicios Del Consentimiento. - Los vicios de que puede adolecer el 
consentimiento, son error, fuerza y dolo. Artículo 1509. Error Sobre Un Punto De Derecho. - El error sobre un 
punto de derecho no vicia el consentimiento. Artículo 1510. Error De Hecho Sobre La Especie Del Acto O El 
Objeto. - El error de hecho vicia el consentimiento cuando recae sobre la especie de acto o contrato que se 
ejecuta o celebra, como si una de las partes entendiese empréstito y la otra donación; o sobre la identidad de la 
cosa específica de que se trata, como si en el contrato de venta el vendedor entendiese vender cierta cosa 
determinada, y el comprador entendiese comprar otra. Artículo 1511. Error De Hecho Sobre La Calidad Del 
Objeto. - El error de hecho vicia asimismo el consentimiento cuando la sustancia o calidad esencial del objeto 
sobre que versa el acto o contrato, es diversa de lo que se cree; como si por alguna de las partes se supone que 
el objeto es una barra de plata, y realmente es una masa de algún otro metal semejante. El error acerca de otra 
cualquiera calidad de la cosa no vicia el consentimiento de los que contratan, sino cuando esa calidad es el 
principal motivo de una de ellas para contratar, y este motivo ha sido conocido de la otra parte. Artículo 1512. 
Error Sobre La Persona. –  
 
El error acerca de la persona con quien se tiene intención de contratar, no vicia el consentimiento, salvo que la 
consideración de esta persona sea la causa principal del contrato. Pero en este caso la persona con quien 
erradamente se ha contratado tendrá derecho a ser indemnizada de los perjuicios en que de buena fe haya 
incurrido por la nulidad del contrato.  
 
Normatividad de la cual se desprende sin duda, que la autonomía de la voluntad es el eje de los negocios 
jurídicos, por cuanto es la fuente para la creación de las obligaciones y derechos derivada de los mismos, por 
tanto, esa voluntad debe ser seria, libre y espontánea. Concretamente, frente al vicio en el consentimiento 
alegado en el caso de autos, la inducción al error, tiene su origen cuando se obtiene la voluntad de la persona en 
virtud a los artificios o engaños ejercidos por otra persona, desconociéndose los elementos de libertad y 
espontaneidad en que debe estructurarse. Ha de entenderse en esos términos, que el consentimiento no lo vicia 
los actos realizados sobre la víctima, sino los efectos ocasionados en la misma, y como consecuencia, ella realiza 
o deja de hacer algo contrario a sus deseos, actos u omisiones. En el mismo sentido se advierte que el traslado 
efectuado por el demandante se realizó en correcta forma, tal como lo indica el artículo 2 de la ley 797 de 2003, 
el cual modifico el artículo 13 de la ley 100 de 1993 en su literal e). COLPENSIONES en ningún momento realizo 
ninguna actuación omisiva ni contraria a derecho, por lo tanto, no le compete la realización del solicitado 
traslado, en tanto que, el traslado se presume se realizó de forma voluntaria y espontanea por parte de la 
demandante, y COLPENSIONES no intervino ni afecto en forma alguna la decisión.  
 

II. BUENA FE 
 
 El Instituto de Seguros Social (ISS) hoy Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, entidad a 
quien represento, ha actuado siempre con la creencia, como en efecto lo es, de haber cumplido realmente con 
su deber, con la conciencia plena de no engañar ni perjudicar y con la convicción del cumplimiento legal de sus 
obligaciones, sin incurrir en abusos de su parte o maniobras engañosas. Al respecto la Corte Constitucional en 



reiterada jurisprudencia, ha señalado que: especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina 
francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena 
fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su 
correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 
Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial 
en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores 
del formalismo". 
 
El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código Sustantivo del 
Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 
principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la 
ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega 
hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: "La mala fe -ha dicho la Corte 
Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 
naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 
demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que 
mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su 
celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 
provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el 
rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada 
en las situaciones de cada caso". Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite 
conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto 
que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional no es viable la derivación de condenas que escapan 
la buena voluntad de la administradora para con las personas que efectivamente se encuentran afiliadas al 
sistema de Régimen de Prima media.  
 

III. PRESCRIPCION 
 
El derecho a adquirir una pensión en el Sistema General de Pensiones, como es sabido es imprescriptible en sí 
mismo, ello obedece a su naturaleza de prestación social de tracto sucesivo que se disfruta en forma vitalicia 
ligado a que como derecho conexo al mínimo vital y al derecho al trabajo, someter su reclamación a un período 
determinado afecta gravemente los derechos fundamentales del trabajador, pues se le niega la posibilidad de 
que en cualquier momento pueda solicitar y hacer valer en forma efectiva el reconocimiento y disfrute de aquel 
dinero que ha aportado al Sistema durante una larga vida laboral. 
 
Luego, si la acción versa no sobre la adquisición o negación del derecho pensional, como en este caso, la nulidad 
o ineficacia de la afiliación al sistema pensional en uno de los regímenes pensionales, con el propósito de obtener, 
no el derecho mismo sino un mayor valor de la mesada pensional, no puede afirmarse que ésta sea 
imprescriptible, aun cuando sea materia exclusiva del sistema de seguridad social y se constituya con el fin de 
asegurar la entrega de la prestación pensional. Una cosa es el núcleo esencial del derecho pensional y otra los 
beneficios derivados del mismo. 
 
 En ese orden de ideas, no puede identificarse el derecho pensional con el acto jurídico de afiliación o traslado a 
un Régimen, porque la afiliación o traslado es el ejercicio de libertad de elección que hace el trabajador bien de 
pertenecer al Régimen de Prima Media o bien de pertenecer al RAIS, regímenes legalmente reconocidos en 
nuestra legislación laboral y que si bien en un momento dado para determinados trabajadores afiliarse al RAIS 



puede ser económicamente desfavorable, no viola, ni afecta el núcleo esencial del derecho pensional, pues el 
fondo al cual pertenece no le desconoce su derecho pensional. Y si bien la seguridad social se rige por principios 
de universalidad, solidaridad e irrenunciabilidad, la imprescriptibilidad es un principio aplicable sólo al derecho 
pensional propiamente dicho y no a los beneficios derivados del mismo, según sea indicado. Es en ese orden 
ideas, es que la prescripción está llamada a prosperar, pues no se afecta la prestación pensional sino unos 
factores económicos derivados de la misma, como ya dijimos, el monto, en tanto que lo que se persigue con el 
traslado al Régimen de Prima Media no es otra cosa que se le incremente el valor de su mesada pensional, como 
la misma demandante lo reconoce en el libelo demandatorio. 
 
 En cuanto al fundamento normativo para el fenómeno de la prescripción, como quiera que aquí se discute un 
asunto entre un usuario del sistema general de seguridad social y la entidad administradora de fondos 
pensionales, bien podríamos darle aplicación al art. 151 del CPT y SS que regula el término para prescribir las 
acciones emanadas de los derechos sociales, pero de acuerdo al fundamento fáctico de la controversia que nos 
convoca, es de tipo civil porque tienen relación directa con los elementos del consentimiento, pues se está 
invocando el error como causal de nulidad y/o ineficacia del contrato y es por ello que en aplicación del artículo 
145 del CPT y SS es viable dar aplicación al artículo 1750 del Código Civil, así las cosas, la acción resolutoria para 
perseguir la nulidad del acto jurídico de traslado en este caso se encuentra prescrita, teniendo en cuenta el 
término de la vinculación al régimen de ahorro individual y aquel en el que solicita su resolución del contrato 
que dio origen a la vinculación. En el caso que el Despacho resolviera acceder a las pretensiones del demandante, 
solicito declarar la prescripción de todas las acciones y derechos que hubieren sufrido este fenómeno en razón 
del paso del tiempo. Arts. 151 CPT y SS y art. 488 CST.  
 

IV. LA INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE COLPENSIONES, EN CASOS DE INEFICACIA DE 
TRASLADO DE RÉGIMEN. (TERCEROS DE BUENA FE) 

 
Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad 
frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultar la inoponible frente a terceros de buena fe como 
en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 
derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos 
afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad 
pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 
sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. De la misma manera, la Sala de 
Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que valora la confianza razonable de los terceros de 
buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como válidamente celebrados, raciocinio, que a 
su vez se deriva del principio de la relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos 
respecto de quienes voluntariamente participan de aquel. 
 
Precisamente la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del 
negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al 
RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que "cuyo 
caso no le interesa que no lo alcancen fas efectos de un negocio valido e incontrovertible entre las partes, sino 
todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece 
de eficacia entre los celebrantes". 
  
En ese sentido, los actos jurídicos en principio tienen efectos interpartes, en este caso entre el actor y en su 
momento PORVENIR S.A., mas no contra COLPENSIONES en calidad de tercero, por tanto en cuanto a la decisión 
adoptada, esta entidad no debe ser favorecida ni perjudicada con la decisión adoptada, lo cual es importante ya 
que se debe garantizar el equilibrio financiero del sistema, tal y como lo señala el art. 48 de la constitución política 



de Colombia, aspecto que deberá ser tenido en cuenta por el juzgador y más cuando se tiene en cuenta que el 
actor nació el 21 de Julio de 1958, teniendo en la actualidad 62 años de edad es decir a menos de 10 años para 
cumplir la edad para tener derecho a pensión de vejez de conformidad con el art. 13 de la Ley 100 de 1993 (art. 
2 de la ley 797 de 2003).  
 
Igualmente, si se tiene que la entidad es vinculada al trámite con el fin de hacerle oponible las consecuencias de 
la declaratoria de ineficacia, al ser la administradora del RPMPD en el que queda automáticamente inmersa la 
parte actora, razón por la que al no recaer sobre ella el cumplimiento del deber de información, por la época en 
que se llevó a cabo la movilidad entre regímenes y administradoras, no está llamada a soportar tal condena 
 
 

V. INNOMINADA O GENERICA 
 
Solicito al Despacho que de conformidad con el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, modificado por 
el artículo 282 del Código General del proceso, si encuentra probados hechos que constituyan una excepción, 
proceda a reconocerla de oficio en favor de mi representada COLPENSIONES.  
 

PRUEBAS 
 
Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las excepciones 
propuestas, solicito sean admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba: 
 

DOCUMENTALES. 

 Historia laboral de la demandante. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito Señor Juez, se llame a interrogatorio de parte a la demandante para que 
absuelva formulario de preguntas, en el Despacho del Juzgado, el mismo, que se citara en la hora y fecha 
programa por su Señoría.  
 
PETICION DE DOCUMENTOS A COODEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A.: 
 
Ruego su Señoría, se sirva ordenar a la FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A., expedir y arrimar ante su 
honorable despacho la siguiente documentación:  
 

➢ Certificación que haga constar si la demandante BLANCA ESTER DIAZ SILVA, mujer, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No 45.456.796,  ostenta la calidad de pensionado en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad R.A.I.S., o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no 
encontrarse percibiendo aún la pensión.  
 

➢ Certificación que haga constar cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron 
y ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y se alleguen los respectivos 
soportes que lo acreditan.  
 

➢ Certificación que haga constar relación de los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de bonos 
pensionales en el caso de la demandante BLANCA ESTER DIAZ SILVA, mujer, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No 45.456.796. 
 



MOTIVO DE LA SOLICITUD: La presente solicitud de decreto y práctica de prueba se considera conducente y 
pertinente, toda vez que, persigue como objetivo, poder identificar si la parte actora dentro de la presente Litis, 
ostenta la condición de pensionado dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S.; evento 
este último en el que, la demanda estaría llamada a no prosperar, atendiendo a la aplicación del precedente 
jurisprudencial emanado de parte de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 
373 DE 2021 M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas y, que fuere previamente citada en los argumentos de defensa del 
presente escrito de contestación de demanda 
 
A LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA. Cualquier documento aportado por la parte demandante o que llegue a 
aportar, incluso si se trata de documentos de carácter declarativo, deben ser autenticados y reconocidos por 
quienes los suscriban para que tengan validez probatoria.  
 

   Por todo lo antes expuesto, es dable la absolución de mi representada dentro del presente proceso. 
  

ANEXOS 
 

Acompaño con la presente contestación todos los documentos relacionados en el acápite de las pruebas y los 
siguientes: 
 

- Copia de Escritura Pública N° 1703 de fecha 04 de octubre de 2023 otorgada ante la Notaría treinta y siete (37) 

del Circuito de Bogotá. 

- Certificado de Existencia y Representación de la Firma CHAPMAN WILCHES S.A.S. 
-Sustitución de poder 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandante, en la dirección física o correo electrónico anotado en la demanda. 
  
A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 –33 Piso 11 Torre B. correo electrónico de 
notificaciones  
 
A  la  suscrita  abogada,  en  la  Secretaría  del  Juzgado,  y  en  la  oficina  ubicada  en  esta  ciudad de Cartagena 
Calle 31 A #39-206, correo electrónico marhelabogada@gmail.com 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
MARIA HELENA PEREZ GARCIA 
C.C.No. 33.104.217  
T.P. No. 120.199 Del C.S. de la J.  

 

mailto:marhelabogada@gmail.com


 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
j01lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
E.S.D. 
 
      

         REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BLANCA ESTER DIAZ SILVA. 

         DEMANDADO: COLPENSIONES  
         RADICADO: 13001310500120240010900 
         
        ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 
MIRNA PATRICIA WILCHES NAVARRO abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
número 22.476.798, y portador(a) de la Tarjeta Profesional número 101849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la firma CHAPMAN WILCHES S.A.S persona 
jurídica legalmente constituida e identificada con NIT 802.022.539-1, quien a su vez funge como 

apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de 
Escritura Pública N°1703 de fecha 04 de octubre de 2023 otorgada ante la Notaría treinta y siete 
(37) del Circuito de Bogotá, con mí acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar 
que, en cumplimiento del citado mandato, SUSTITUYO    EL    PODER    CONFERIDO    a    la    Dra.    
MARIA    HELENA    PÉREZ GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 33.104.217 expedida 
en Cartagena y T.P. No.120.199 del C. S. de la J. para que realice las actuaciones necesarias para 
la defensa judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa 
Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 
 
El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 
conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido 
al suscrito. 
 
Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en este 
mandato. 
 
Atentamente, 
 

 
MIRNA WILCHES NAVARRO 

 C.C. No. 22476798 

T.P. No. 101849 

Rep. Legal Chapman Wilches

 S.A.S Apoderado Colpensiones 

 

 

 

Acepto la Sustitución, 
 
 
MARIA HELENA PEREZ GARCIA 
C.C. No. 33.104.217 de Cartagena 
T.P. No. 120.199 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:j01lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cédula de Ciudadanía
45456796
BLANCA ESTHER DIAZ SILVA
CARTAGENA
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

22/10/1962
23/01/1996

05 agosto  2024
agosto/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/10/1996 31/10/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

0,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación Empleador [30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199606 $  142.125 $  0 $  0 3017/12/2009 9409705N79N050 Aporte devuelto por estar vinculado
a Horizonte

0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199610 $  142.125 $  16.200 $  16.200 3030/10/1996 53120201019316  No Vinculado Trasladado RAI0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199610 $  142.125 $  0 $  0 030/10/1996 94237020051516 *** Aporte Devuelto ***0

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA
DE INDIAS

NO 199610 $  142.125 $  0 $  0 027/06/2023 9423006070FKQK *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
CHAPMAN WILCHES SAS                                                            
Sigla: CHAPMAN WILCHES
Nit: 802.022.539 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 362.270 
Fecha de matrícula: 12 de Dic/bre de 2003
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 17 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: Calle 77 B Carrera 57  - 103 Piso 21
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: administrador@chapmanyasociados.com
Teléfono comercial 1: 3193874
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Calle 77 B Carrera 57  - 103 Piso 21
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: administrador@chapmanyasociados.com

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 01/09/2023 - 00:09:03

Recibo No. 10396554, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XY52E96CFF

Página 1 de 8



Teléfono para notificación 1: 3195874
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.589  del 22/11/2003, del
Notaria    3.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en esta Cámara de Comercio  el 
12/12/2003    bajo    el  número  108.348  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada CHAPMAN LOPEZ CONSULTORIA JURIDICA LTDA.           
                                                                                
                           

REFORMAS ESPECIALES
                           
                                                                                
Por  Acta    número  7    del  14/01/2011,  otorgado(a)  en  Junta  de Socios en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  24/01/2011  bajo  el
número  166.280  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada  bajo  la denominación de CHAPMAN LOPEZ CONSULTORIA JURIDICA S.A.S.
SIGLA CHAPMAN & ASOCIADOS                                                       
                                                                                
Por  Escritura  Pública    número 16  del 26/02/2016, otorgado(a) en Asamblea de
Accionistas  en  Barranquilla,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 
02/03/2016    bajo   el número 302.247 del libro IX, la sociedad cambio su razón
social a CHAPMAN & ASOCIADOS S.A.S.                                             
                                                                                
                                                                                
Por  Acta   número 33  del 05/09/2022, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  14/09/2022  bajo  el
número  433.139  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio su razón social a CHAPMAN
WILCHES SAS                                                                     
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:      La sociedad tendrá como objeto principal,
realizar  por  cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y/o
en  el extranjero, prestar servicios de asesoría jurídica en todas las ramas del
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derecho  colombiano, a toda clase de clientes públicos y privados, en Colombia y
en  el  exterior.  Así  mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica
Iícita  tanto  en  Colombia  como  en  el  extranjero. De manera particular y en
desarrollo  de  su  objeto  social,  la  sociedad  podrá realizar las siguientes
actividades: a) Representar los intereses propios, así como los de sus clientes,
ante  toda  clase  de personas, entidades y organizaciones, públicas y privadas,
nacionales  y  extranjeras.  b)  Prestar  toda  clase  de servicios de asesoría,
acompañamiento,   gestión,  gerencia  y  consultoría  de  personas  naturales  y
jurídicas.  c)  Designar  los  apoderados  y mandatarios encargados de adelantar
personalmente  aquellas gestiones profesionales encomendadas a la sociedad y que
requieran  de actuación personal. Asimismo, la sociedad podrá realizar cualquier
actividad  comercial  o  civil,  Iícita, de conformidad con lo establecido en el
artículo  50 de la Ley 1258 de 2008. En consecuencia, podrá ejecutar y celebrar,
todos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios o convenientes para
el  logro  de  los  fines  que  persigue  como,  por ejemplo, los siguientes: a)
Celebrar  toda  clase  de  negocios,  actos  o  contratos  conducentes  para  la
realización de los fines sociales o que complementen su objeto social principal,
tales  como  contratos  de  suministro,  distribución, cuentas en participación,
unión  temporal,  agencia  comercial,  franquicia, o de simple compraventa sobre
bienes muebles, y servicios en general; b) EI desarrollo del objeto social de la
compañía   y   la   realización   de  todos  los  actos  relacionados,  conexos,
complementarios  o  accesorios  se  regirán  por el derecho privado; c) Comprar,
vender,  importar,  exportar,  adquirir u obtener a cualquier título y utilizar,
toda  clase  de  bienes  y  servicios  relacionados  con  su  objeto  social; d)
Comercializar  servicios  directamente  o en asocio con empresas especializadas,
nacionales  o  extranjeras;  e)  Representar  a  otras  sociedades extranjeras y
nacionales  en  diferentes eventos dentro del ámbito empresarial. f) Invertir en
tierras,  y propiedades e inmuebles en general, realizar inversiones de capital,
o  de  renta fija, arrendar bienes inmuebles o muebles en general, hipotecarlos,
tomar  dinero  o  entregarlo  a  título  de mutuo. g) Intervenir como deudora, o
fiadora  o  acreedora, en su propio nombre o conjunta o solidariamente con otras
personas,  en  toda  clase  de  operaciones  de  crédito, dando o recibiendo las
garantías  a  que  haya  lugar;  h)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
entidades  financieras,  toda clase de operaciones relacionadas con sus negocios
en  Colombia; i) Girar, aceptar, adquirir, endosar, protestar, avalar, asegurar,
cobrar  y  negociar, cancelar o pagar toda clase de títulos valores y aceptarlos
en pago; j) Formar parte de sociedades que se propongan actividades semejantes o
complementarias  de  las  suyas  o  que  sean de conveniencia y utilidad para el
desarrollo  de  sus  negocios,  fusionarse  con ellas o absorberlas; k) Celebrar
contratos  de  sociedad con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
ya sea mediante la constitución de otras empresas o la adquisición de acciones o
cuotas  o  partes de interés; l) Presentarse a licitaciones públicas o privadas,
en el país o en el exterior y hacer las ofertas correspondientes y suscribir los
contratos resultantes de las mismas; m) Celebrar contratos de participación, sea
como partícipe activa o sea como partícipe inactiva y; n) Solicitar ser admitida
en liquidación obligatoria, si a ello hubiere lugar.                            
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $100.000.000,00                              
Número de acciones       :             100.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
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                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $100.000.000,00                              
Número de acciones       :             100.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :         $100.000.000,00                              
Número de acciones       :             100.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
EI  Representante  Legal tendrá la Representación Judicial y Extrajudicial de la
Sociedad  y  a  él  estarán sometidos en el desempeño de sus funciones todos los
empleados, excepto el Revisor Fiscal, si lo hubiere. EI Representante Legal será
reemplazado   en   sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales  por  el
Representante   Legal   Suplente,  quien  en  ese  evento,  tendrán  las  mismas
atribuciones,  deberes  limitaciones  y  funciones  del  Representante Legal. EI
Representante Legal y su suplente serán elegidos para periodos de un (1) año. Al
Representante Legal de la Sociedad o dado el caso, quien lo esté reemplazando en
el  ejercicio  de  sus funciones, corresponde la administración de la sociedad y
podrá celebrar todos los actos y negocios jurídicos que permitan el logro de las
actividades  que  integran  el objeto social de la sociedad sin limite alguno en
relación  con la cuantía o naturaleza del negocio. En ejercicio de esta facultad
podrá adquirir, comprar, vender, enajenar a cualquier título, alterar las formas
de  los  bienes  raíces  por  su naturaleza o su destino, dar y recibir en mutuo
cantidades de dinero hacer depósitos bancarios o de cualquier clase, celebrar el
contrato   comercial   en  todas  sus  manifestaciones,  firmar  toda  clase  de
instrumentos  negociables  o  títulos  valores  de los autorizados por la ley en
cuanto  a  su  negociabilidad,  girarlos,  endosarlos,  negociarlos, aceptarlos,
protestarlos,  tenerlos,  descontarlos,  comparecer  en  los  juicios  en que se
discuta  la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía,
transigir,  desistir,  comprometer,  novar,  ejercer  a  interponer  recursos  y
acciones  de  cualquier  genero  en  todos los asuntos o negociones de cualquier
índole en que tenga intereses la sociedad; representarla ante cualquier clase de
funcionario,  tribunales,  autoridades, personas jurídicas o naturales, celebrar
operaciones  cambiarias  en  cualquiera  de sus manifestaciones, y dentro de los
Sistemas  de  Comercio  Exterior  que  las  Leyes  le  permitan.  FUNCIONES  DEL
REPRESENTANTE  LEGAL.  Además  de  las  atribuciones  estipuladas en el artículo
precedente serán funciones específicas del Representante Legal las siguientes: -
Constituir Apoderados Judiciales o Extrajudiciales. - Celebrar todos los actos y
negocios  jurídicos  que  permitan  el  logro de las actividades que integran el
objeto  social  de  la  sociedad  sin Iímite alguno en relación con la cuantía o
naturaleza  del  negocio.  -  Hacer  el  nombramiento  y  remoción  de todos los
empleados  cuya designación no corresponda a la Asamblea General de Accionistas.
-  Cuidar  de  la  recaudación  o  inversión  de  los  Fondos  de la Sociedad. -
Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y
usar la razón social con respaldo de su firma. - Presentar a la Asamblea General
de  Accionistas  en sus sesiones ordinarias un informe detallado sobre la marcha
general  de  los negocios y empresas sociales, sobre las reformas introducidas y
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las  que  a su juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre
las  perspectivas de los mismos negocios. - Presentar las cuentas, inventarios y
Estados Financieros en las Sesiones Ordinarias Anuales de la Asamblea General de
Accionistas,  junto  con  el  Balance  General  de  fin  de Ejercicio y relación
discriminada de las cuentas que soportan el Estado de Ganancias y Pérdidas de la
Sociedad  a  corte, cuando menos al treinta y uno (31) de diciembre de cada año,
un  Proyecto  de  Distribución  de  Utilidades y demás documentos que exijan las
Normas  Comerciales  o  en su defecto, por las previstas en estos estatutos o en
las  normas  legales del país en el cual se establezca la sociedad o, que por la
naturaleza  de  sus  accionistas,  la  información  contable  que  por  ley deba
comunicárseles  en la reunión de Asamblea, requiera un procedimiento mas solemne
o especial. Los documentos antes señalados, los exigidos por la Ley y los que se
requieren con posterioridad, deberán ponerse a disposición de los accionistas en
las  oficinas principales de la sociedad, durante los cinco (5) días hábiles que
precedan a la fecha de la reunión de la Asamblea General Ordinaria en las que se
deban  aprobar  los  Estados  Financieros  del  Ejercicio  Anual  inmediatamente
anterior.  - Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y las decisiones de
la  Asamblea  General. Queda autorizado para diligenciar las modificaciones que,
en  desarrollo de lo dispuesto por las leyes, impliquen su inmediata observancia
y  cumplimiento para continuar válidamente las actividades comerciales que se ha
propuesto.  -  Ejercer todas las funciones que le delegue la Asamblea General de
Accionistas,  las  demás  que le, confieren los Estatutos y las Leyes y aquellas
que  por  la  naturaleza  de su cargo le correspondan, y, en general, llevará la
representación  de  la  sociedad  en  todos  los actos ejecutados con base en el
objeto  social, obrando para el efecto con base en lo autorizado por el presente
artículo.  - Establecer los mecanismos de control interno necesarios para lograr
que  los  objetivos sociales se cumplan. Los mecanismos de control interno deben
disponer  de medidas objetivas de resultado a indicadores de gestión. - Convocar
la  Asamblea  General de accionistas a sesiones extraordinarias cuando lo estime
conveniente, o cuando lo solicite un numero plural de socios que represente a lo
menos, el veinticinco por Ciento (25%) de las acciones suscritas, siempre que se
determine  el  objeto  de  la  reunión  en  su  convocatoria.  En  este  caso la
convocatoria  será  efectuada  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
aquel  dentro  del cual se reciba en las oficinas principales de la sociedad, la
petición por escrito.                                                           
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 7  del 14/01/2011, correspondiente
a  la  Junta de Socios en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio 
el  24/01/2011  bajo  el número 166.281 del libro IX.                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Wilches Navarro Mirna Patricia                         CC 22476798              
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 14  del 19/11/2014, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  24/11/2014  bajo  el número 276.226 del libro IX.                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal Suplente                                                    
Chapman Lopez Charles Michele                          CC 72224822              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL
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Nombramiento realizado mediante Acta  número 23  del 12/11/2018, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  20/11/2018  bajo  el número 352.661 del libro IX:                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal.                                                                 
D&A ASESORES EMPRESARIALES S.A.S.                      NI 802009050             
                                                                                
		                                                                              
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 12/04/2023, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  27/04/2023  bajo  el
número 449.718 del libro IX:                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Designado: Revisor Fiscal Principal                                             
Hernandez Melgarejo Kelly Johanna                      CC 1143251589            
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  889      26/04/2005 Notaria  3. de Barranq 117.458 06/05/2005 IX     
Escritura  19       08/01/2009 Notaria 6a. de Barranq 145.875 26/01/2009 IX     
Escritura  19       08/01/2009 Notaria 6a. de Barranq 145.876 26/01/2009 IX     
Acta       7        14/01/2011 Junta de Socios en Bar 166.280 24/01/2011 IX     
Acta       33       05/09/2022 Asamblea de Accionista 433.139 14/09/2022 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
              

SITUACIÓN(ES). DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
              
                                                                                
Que por Documento Privado  del 06/04/2021, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
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en  esta  Cámara  de Comercio  el  31/12/2021  bajo  el número 415.472 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
CHAPMAN WILCHES SAS                                                             
Es CONTROLADA por.:                                                             
	CHAPMAN LOPEZ CHARLES                                                          
Domicilio: Barranquilla                                                         
Fecha de configuración: 06 de Abril de 2021                                     
                                                                                
Que por Documento Privado  del 19/12/2022, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en  esta  Cámara  de Comercio  el  22/12/2022  bajo  el número 438.950 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
CHAPMAN WILCHES SAS                                                             
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:                                             
PILONIETALVAREZ S.A.S.                                                          
Domicilio: Bucaramanga                                                          
Fecha de configuración: 30 de Dic/bre de 2021                                   
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que por Documento Privado  del 03/02/2023, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en  esta  Cámara  de Comercio  el  17/02/2023  bajo  el número 442.665 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
CHAPMAN WILCHES SAS                                                             
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:                      
PILONIETALVAREZ S.A.S.                                                          
Domicilio: Bucaramanga                                                          
Fecha de configuración: 30 de Dic/bre de 2021                                   
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6910                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
CHAPMAN WILCHES
Matrícula No: 362.271
Fecha matrícula: 12 de Dic/bre
de  2003 
Último  año  renovado:  2023 
Dirección: CL 77 B No 57 - 103 OF 2101
 
Municipio: Barranquilla - Atlantico
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Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 13.945.270.774,00                             
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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